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Ley 294 de 1996
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 294 DE 1996

(Julio 16)

Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 652 de 2001, Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 4799 de 2011

"Por la cual se desarrolla el artÃculo 42 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia
intrafamiliar".

El Congreso de Colombia

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional T-133 de 2004

DECRETA:

TITULO I

Objeto, definiciÃ³n y principios generales

ArtÃculo 1o. La presente Ley tiene por objeto desarrollar el artÃculo 42, inciso 5o., de la Carta PolÃtica, mediante un tratamiento integral de las
diferentes modalidades de violencia en la familia, a efecto de asegurar a Ã©sta su armonÃa y unidad.

ArtÃculo  2o. La familia se constituye por vÃnculos naturales o jurÃdicos, por la decisiÃ³n libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio
o por la voluntad responsable de conformarla.

Para los efectos de la presente Ley, integran la familia:

a) Los cÃ³nyuges o compaÃ±eros permanentes; El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-029 de 2009, en el entendido de que, para los efectos de las medidas administrativas de protecciÃ³n previstas en esa ley, la misma tambiÃ©n
se aplica, en igualdad de condiciones, a los integrantes de las parejas del mismo sexo.

b) El padre y la madre de familia, aunque no convivan en un mismo hogar;

c) Los ascendientes o descendientes de los anteriores y los hijos adoptivos;

d) Todas las demÃ¡s personas que de manera permanente se hallaren integrados a la unidad domÃ©stica.

ArtÃculo 3o. Para la interpretaciÃ³n y la aplicaciÃ³n de la presente Ley se tendrÃ¡n en cuenta los siguientes principios:

a) PrimacÃa de los derechos fundamentales y reconocimiento de la familia como instituciÃ³n bÃ¡sica de la sociedad;

b) Toda forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonÃa y unidad, y por lo tanto, serÃ¡ prevenida, corregida y
sancionada por las autoridades pÃºblicas;

c)  La  oportuna  y  eficaz  protecciÃ³n  especial  a  aquellas  personas  que  en  el  contexto  de  una  familia  sean o  puedan llegar  a  ser  vÃctimas,  en
cualquier forma, de daÃ±o fÃsico o sÃquico, amenaza, maltrato, agravio, ofensa, tortura o ultraje, por causa del comportamiento de otro
integrante de la unidad familiar;

d) La igualdad de derechos y oportunidades del hombre y la mujer;

e) Son derechos fundamentales de los niÃ±os: la vida, la integridad fÃsica, la salud, la seguridad social, la alimentaciÃ³n equilibrada, su nombre
y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y el amor, la educaciÃ³n, la cultura, la recreaciÃ³n y la libre expresiÃ³n de
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sus opiniones;

f) Los derechos de los niÃ±os prevalecen sobre los de los demÃ¡s;

g) La preservaciÃ³n de la unidad y la armonÃa entre los miembros de la familia, recurriendo para ello a los medios conciliatorios legales cuando
fuere procedente;

h) La eficacia, celeridad, sumariedad y oralidad en la aplicaciÃ³n de los procedimientos contemplados en la presente Ley;

i) El respeto a la intimidad y al buen nombre en la tramitaciÃ³n y resoluciÃ³n de los conflictos intrafamiliares.

TITULO II

Medidas de protecciÃ³n

ArtÃculo  4o. Modificado por el  Art.  1 de la Ley 575 de 2000, Modificado por el  art.  16, Ley 1257 de 2008.  -  Toda persona que dentro de su
contexto familiar sea vÃctima de daÃ±o fÃsico o sÃquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresiÃ³n por parte de otro
miembro del grupo familiar, podrÃ¡ pedir, sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de familia del lugar donde
ocurrieren los hechos y a falta de Ã©ste al Juez Civil Municipal o promiscuo municipal, una medida de protecciÃ³n inmediata que ponga fin a la
violencia, maltratÃ³ o agresiÃ³n o evite que Ã©sta se realice cuando fuere inminente.

Cuando en el domicilio de la persona agredida hubiere mÃ¡s de un despacho judicial competente para conocer de esta acciÃ³n, la peticiÃ³n se
someterÃ¡ en forma inmediata a reparto.

ParÃ¡grafo 1o.  No obstante la  competencia anterior  podrÃ¡ acudirse al  Juez de Paz y al  Conciliador en Equidad,  con el  fin de obtener,  con su
mediaciÃ³n, que cese la violencia, maltrato o agresiÃ³n o la evite si fuere inminente. En este caso se citarÃ¡ inmediatamente al agresor a una
audiencia de conciliaciÃ³n, la cual deberÃ¡ celebrarse en el menor tiempo posible. En la audiencia deberÃ¡ darse cumplimiento a las previsiones
contenidas en el artÃculo 14 de esta ley.

PodrÃ¡  el  Juez  de  Paz  o  el  Conciliador  en  Equidad,  si  las  partes  lo  aceptan,  requerir  de  instituciones  o  profesionales  o  personas  calificadas,
asistencia al agresor, a las partes o al grupo familiar.

Si el presunto agresor no compareciere o no se logra acuerdo alguno entre las partes, se orientarÃ¡ a la vÃctima sobre la autoridad competente
para imponer medidas de protecciÃ³n, a quien por escrito se remitirÃ¡ la actuaciÃ³n.

ParÃ¡grafo 2o. En los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indÃgenas, el competente para conocer de estos casos es la respectiva
autoridad indÃgena, en desarrollo de la jurisdicciÃ³n especial prevista por la ConstituciÃ³n Nacional en el artÃculo 246.

ArtÃculo 4o. Toda persona que en el contexto de una familia sea vÃctima de daÃ±o fÃsico o sÃquico, amenaza agravio, ofensa o cualquier otra
forma de agresiÃ³n por parte de otro miembro del grupo familiar, podrÃ¡ sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, pedir al juez
de familia o promiscuo de familia; promiscuo municipal o civil municipal, si faltare el de familia, una medida de protecciÃ³n inmediata que ponga
fin a la violencia, maltrato o agresiÃ³n o evite que Ã©sta se realice cuando fuere inminente.

En los procesos de divorcio o de separaciÃ³n de cuerpos por causal de maltrato, el juez podrÃ¡ decretar cualquiera de las medidas de protecciÃ³n
consagradas en esta ley.

ParÃ¡grafo. Cuando en el domicilio de la persona agredida hubiere mÃ¡s de un despacho judicial competente para conocer de esta acciÃ³n, la
peticiÃ³n se someterÃ¡ a reparto dentro de la hora siguiente a su presentaciÃ³n.

ArtÃculo  5o. Modificado por el Art. 2 de la Ley 575 de 2000, Modificado por el art. 17, Ley 1257 de 2008, Modificado por el Art. 17 de la Ley
2126 de 2021.Medidas de protecciÃ³n en casos de violencia intrafamiliar. Si la autoridad competente determina que el solicitante o un miembro
del  nÃºcleo  familiar  ha  sido  vÃctima  de  violencia,  emitirÃ¡  mediante  providencia  motivada  una  medida  definitiva  de  protecciÃ³n,  en  la  cual
ordenarÃ¡ al agresor abstenerse de realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra la persona ofendida u otro miembro
del nÃºcleo familiar. El funcionario podrÃ¡ imponer, ademÃ¡s, segÃºn el caso, las siguientes medidas, sin perjuicio de las establecidas en el ArtÃ-
culo 18 de la presente ley: 

a). Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitaciÃ³n que comparte con la vÃctima, cuando su presencia constituye una amenaza para la
vida, la integridad fÃsica o la salud de cualquiera de los miembros de la familia. 

El comisario de familia o la autoridad competente enviarÃ¡ copia de la medida provisional o definitiva decretada a la PolicÃa Nacional, con el
objeto de evitar el acceso al lugar de habitaciÃ³n por parte del agresor, para lo cual la PolicÃa Nacional ejecutarÃ¡ la orden de desalojo
directamente, sin que sea necesario la presencia de la autoridad que emitiÃ³ la orden; Si el presunto agresor tuviese retenido un menor de edad,
bastarÃ¡ con la presencia de policÃa de infancia y adolescencia.

b). Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la vÃctima, cuando a juicio del funcionario dicha
limitaciÃ³n resulte necesaria para prevenir que aquel perturbe, intimide, amenace o de cualquier otra forma interfiera con la vÃctima o con los
menores, cuya custodia provisional le haya sido adjudicada;
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c). Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niÃ±os, niÃ±as y personas discapacitadas en situaciÃ³n de indefensiÃ³n
miembros del nÃºcleo familiar, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere lugar;

d). ObligaciÃ³n del agresor de acudir a un tratamiento reeducativo y terapÃ©utico en una instituciÃ³n pÃºblica o privada que ofrezca tales
servicios, los costos deberÃ¡n ser asumidos por el victimario.

Cuando el maltrato o el daÃ±o en el cuerpo o en la salud generen incapacidad mÃ©dico-legal igual o superior a treinta (30) dÃas, deformidad,
perturbaciÃ³n funcional o psÃquica, o pÃ©rdida anatÃ³mica o funcional serÃ¡ obligatorio para la autoridad competente adoptar esta medida de
protecciÃ³n;

e). Si fuere necesario, se ordenarÃ¡ al agresor el pago de los gastos de orientaciÃ³n y asesorÃa jurÃdica, mÃ©dica, psicolÃ³gica y psÃquica que
requiera la vÃctima, asÃ como de los servicios, procedimientos, intervenciones y tratamientos mÃ©dicos y psicolÃ³gicos;

f). Cuando la violencia o maltrato revista gravedad y se tema su repeticiÃ³n, la autoridad competente ordenarÃ¡ una protecciÃ³n temporal
especial de la vÃctima por parte de las autoridades de policÃa, tanto en su domicilio como en su lugar de trabajo, si lo tuviere;

g). Ordenar a la autoridad de policÃa, previa solicitud de la vÃctima, el acompaÃ±amiento a esta para su reingreso al lugar de domicilio cuando
ella se haya visto en la obligaciÃ³n de salir para proteger su seguridad;

h). Decidir provisionalmente el rÃ©gimen de visitas, la guarda y custodia de los hijos e hijas si los hubiere, sin perjuicio de la competencia en
materia civil de otras autoridades, quienes podrÃ¡n ratificar esta medida o modificarla;

i). Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, en caso de que estas sean indispensables para el ejercicio de su profesiÃ³n u oficio, la
suspensiÃ³n deberÃ¡ ser motivada;

j). Decidir provisionalmente quiÃ©n tendrÃ¡ a su cargo las pensiones alimentarias, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras
autoridades quienes podrÃ¡n ratificar esta medida o modificarla;

k). Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades
quienes podrÃ¡n ratificar esta medida o modificarla;

l). Prohibir, al agresor la realizaciÃ³n de cualquier acto de enajenaciÃ³n o gravamen de bienes de su propiedad sujetos a registro, si tuviere
sociedad conyugal o patrimonial vigente. Para este efecto, oficiarÃ¡ a las autoridades competentes. Esta medida serÃ¡ decretada por Autoridad
Judicial;

m). Ordenar al agresor la devoluciÃ³n inmediata de los objetos de uso personal, documentos de identidad y cualquier otro documento u objeto
de propiedad o custodia de la vÃctima;

n). Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

PARÃ�GRAFO 1Âº. En los procesos de divorcio o de separaciÃ³n de cuerpos por causal de maltrato, el juez podrÃ¡ decretar cualquiera de las
medidas de protecciÃ³n consagradas en este ArtÃculo.

PARÃ�GRAFO 2Â°. Estas mismas medidas podrÃ¡n ser dictadas en forma provisional e inmediata por la autoridad judicial que conozca de los
delitos que tengan origen en actos de violencia intrafamiliar.

PARÃ�GRAFO 3Â°. La autoridad competente deberÃ¡ remitir todos los casos de violencia intrafamiliar a la FiscalÃa General de la NaciÃ³n para
efectos de la investigaciÃ³n del delito de violencia intrafamiliar y posibles delitos conexos".

ArtÃculo  6o.  Modificado  por  el  Art.  3  de  la  Ley  575  de  2000.  -Cuando  el  hecho  objeto  de  la  queja  constituyere  delito  o  contravenciÃ³n,  el
funcionario de conocimiento remitirÃ¡ las diligencias adelantadas a la autoridad competente, sin perjuicio de las medidas de protecciÃ³n
consagradas en esta ley.

ArtÃculo  7o.  Modificado  por  el  Art.  4  de  la  Ley  575  de  2000.  -  El  incumplimiento  de  las  medidas  de  protecciÃ³n  darÃ¡  lugar  a  las  siguientes
sanciones:

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mÃnimos legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse
dentro de los cinco (5) dÃas siguientes a su imposiciÃ³n. La ConversiÃ³n en arresto se adoptarÃ¡ de plano mediante auto que sÃ³lo tendrÃ¡
recursos de reposiciÃ³n, a razÃ³n de tres (3) dÃas por cada salario mÃnimo;

b) Si el incumplimiento de las medidas de protecciÃ³n se repitiere en el plazo de dos (2) aÃ±os, la sanciÃ³n serÃ¡ de arresto entre treinta (30) y
cuarenta y cinco (45) dÃas.

En el caso de incumplimiento de medidas de protecciÃ³n impuestas por actos de violencia o maltrato que constituyeren delito o contravenciÃ³n,
al agresor se le revocarÃ¡n los beneficios de excarcelaciÃ³n y los subrogados penales de que estuviere gozando.

ArtÃculo 8o. Todo comportamiento de retaliaciÃ³n, venganza o evasiÃ³n de los deberes alimentarios por parte del agresor, se entenderÃ¡ como
incumplimiento de las medidas de protecciÃ³n que le fueron impuestas.
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TITULO III

Procedimiento

ArtÃculo  9o.  Modificado  por  el  Art.  5  de  la  Ley  575  de  2000.  -  Llevar  informaciÃ³n  sobre  hechos  de  violencia  intrafamiliar  a  las  autoridades
competentes es responsabilidad de la comunidad, de los vecinos y debe realizarse inmediatamente se identifique el caso.

La peticiÃ³n de medida de protecciÃ³n podrÃ¡ ser presentada personalmente por el agredido, por cualquier otra persona que actÃºe en su
nombre, o por el defensor de familia cuando la vÃctima se hallare en imposibilidad de hacerlo por sÃ misma.

La peticiÃ³n de una medida de protecciÃ³n podrÃ¡  formularse por  escrito,  en forma oral  o  por  cualquier  medio idÃ³neo para poner en
conocimiento del funcionario competente los hechos de violencia intrafamiliar, y deberÃ¡ presentarse a mÃ¡s tardar dentro de los treinta (30) dÃ-
as siguientes a su acaecimiento.

ArtÃculo 10. La peticiÃ³n de medida de protecciÃ³n deberÃ¡ expresar con claridad los siguientes datos:

a) Nombre de quien la presenta y su identificaciÃ³n, si fuere posible;

b) Nombre de la persona o personas vÃctimas de la violencia intrafamiliar;

c) Nombre y domicilio del agresor;

d) Relato de los hechos denunciados, y

e) Solicitud de las pruebas que estime necesarias.

ArtÃculo 11. Modificado por el Art. 6 de la Ley 575 de 2000. - El Comisario o el Juez, segÃºn el caso, recibirÃ¡ y avocarÃ¡ en forma inmediata la
peticiÃ³n, y si estuviere fundada en al menos indicios leves, podrÃ¡ dictar dentro de las cuatro (4) horas hÃ¡biles siguientes, medidas de
protecciÃ³n en forma provisional tendientes a evitar la continuaciÃ³n de todo acto de violencia, agresiÃ³n, maltrato, amenaza u ofensa contra la
vÃctima, so pena de hacerse el agresor acreedor a las sanciones previstas en esta ley para el incumplimiento de las medidas de protecciÃ³n.

Contra la medida provisional de protecciÃ³n no procederÃ¡ recurso alguno.

Igualmente  podrÃ¡  solicitar  prueba  pericial,  tÃ©cnica  o  cientÃfica,  a  peritos  oficiales,  quienes  rendirÃ¡n  su  dictamen  conforme  a  los
procedimientos  establecidos  por  el  Instituto  de  Medicina  Legal  y  Ciencias  Forenses.

ArtÃculo 12. Modificado por el Art. 7 de la Ley 575 de 2000. .- Radicada la peticiÃ³n, el Comisario o el Juez, segÃºn el caso, citarÃ¡ al acusado
para que comparezca a una audiencia que tendrÃ¡ lugar entre los cinco (5) y diez (10) dÃas siguientes a la presentaciÃ³n de la peticiÃ³n. A esta
audiencia deberÃ¡ concurrir la vÃctima.

La notificaciÃ³n de citaciÃ³n a la audiencia se harÃ¡ personalmente o por aviso fijado a la entrada de la residencia del agresor.

ParÃ¡grafo. Si las vÃctimas son personas discapacitadas en situaciÃ³n de indefensiÃ³n deberÃ¡ ser notificada la personerÃa. El Personero o su
delegado deberÃ¡ estar presente en las audiencias. Su ausencia no impide la realizaciÃ³n de la misma, pero constituye falta grave disciplinaria.

ArtÃculo 13. El agresor podrÃ¡ presentar descargos antes de la audiencia, y proponer fÃ³rmulas de avenimiento con la vÃctima, e igualmente
solicitar pruebas, que se practicarÃ¡n durante la audiencia.

ArtÃculo 14. Modificado por el Art. 8 de la Ley 575 de 2000. .- Antes de la audiencia y durante la misma, el Comisionario o el Juez, segÃºn el
caso, deberÃ¡ procurar por todos los medios legales a su alcance, fÃ³rmulas de soluciÃ³n al conflicto intrafamiliar entre el agresor y la vÃctima, a
fin  de  garantizar  la  unidad  y  armonÃa  de  la  familia,  y  especialmente  que  el  agresor  enmiende  su  comportamiento.  En  todos  los  casos,
propiciarÃ¡ el acercamiento y el diÃ¡logo directo entre las partes para el logro de acuerdo sobre paz y la convivencia en familia. En la misma
audiencia decretarÃ¡ y practicarÃ¡ las pruebas que soliciten las partes y las que de oficio estime conducentes.

ArtÃculo 15. Modificado por el Art. 9 de la Ley 575 de 2000. - Si el agresor no compareciere a la audiencia se entenderÃ¡ que acepta los cargos
formulados en su contra.

No obstante, las partes podrÃ¡n excusarse de la inasistencia por una sola vez antes de la audiencia o dentro de la misma, siempre que medie
justa causa. El funcionario evaluarÃ¡ la excusa y, si la encuentra procedente, fijarÃ¡ fecha para celebrar la nueva audiencia dentro de los cinco
(5) dÃas siguientes.

Inexequible parcial: Sentencia C-273-98

ArtÃculo 16. Modificado por el Art. 10 de la Ley 575 de 2000. .- La resoluciÃ³n o sentencia se dictarÃ¡ al finalizar la audiencia y serÃ¡ notificada a
las  partes  en  estrados.  Se  entenderÃ¡n  surtidos  los  efectos  de  la  notificaciÃ³n  desde  su  pronunciamiento.  Si  alguna  de  las  partes  estuviere
ausente, se le comunicarÃ¡ la decisiÃ³n mediante aviso, telegrama o por cualquier otro medio idÃ³neo.

De la actuaciÃ³n se dejarÃ¡ constancia en acta, de la cual se entregarÃ¡ copia a cada una de las partes.
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ParÃ¡grafo. En todas las etapas del proceso, el Comisario contarÃ¡ con la asistencia del equipo interdisciplinario de la InstituciÃ³n.

ArtÃculo 17. Modificado por el Art. 11 de la Ley 575 de 2000. .- El funcionario que expidiÃ³ la orden de protecciÃ³n mantendrÃ¡ la competencia
para la ejecuciÃ³n y el cumplimiento de las medidas de protecciÃ³n.

Las sanciones por incumplimiento de las medidas de protecciÃ³n se impondrÃ¡n en audiencia que deberÃ¡ celebrarse dentro de los diez (10) dÃ-
as siguientes a su solicitud, luego de haberse practicado las pruebas pertinentes y oÃdos los descargos de la parte acusada.

No obstante cuando a juicio de Comisario sean necesario ordenar el arresto, luego de practicar las pruebas y oÃdos los descargos, le pedirÃ¡ al
Juez de Familia o Promiscuo de Familia, o en su defecto, al Civil Municipal o al Promiscuo que expida la orden correspondiente, lo que decidirÃ¡
dentro de las 48 horas siguientes.

La Providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protecciÃ³n, provisional o definitiva, serÃ¡ motivada y notificada
personalmente en la audiencia o mediante aviso.

ArtÃculo 18. Modificado por el Art. 12 de la Ley 575 de 2000. - En cualquier momento, las partes interesadas, el Ministerio PÃºblico, el Defensor
de Familia, demostrando plenamente que se han superado las circunstancias que dieron origen a las medidas de protecciÃ³n interpuestas,
podrÃ¡n pedir al funcionario que expidiÃ³ las orden la terminaciÃ³n de los efectos de las declaraciones hechas y la terminaciÃ³n de las medidas
ordenadas.

Contra  la  decisiÃ³n  definitiva  sobre  una  medida  de  protecciÃ³n  que  tomen  los  Comisarios  de  Familia  o  los  Jueces  Civiles  Municipales  o
Promiscuos  Municipales,  procederÃ¡  en  el  efecto  devolutivo,  el  Recurso  de  ApelaciÃ³n  ante  el  Juez  de  Familia  o  Promiscuo  de  Familia.

SerÃ¡n aplicables al procedimiento previsto en la presente ley las normas procesales contenidas en el Decreto nÃºmero 2591 de 1991, en cuanto
su naturaleza lo permita.

TITULO IV

Asistencia a las vÃctimas del maltrato

ArtÃculo 20. Las autoridades de PolicÃa prestarÃ¡n a la vÃctima de maltrato intrafamiliar toda la ayuda necesaria para impedir la repeticiÃ³n de
esos hechos, remediar las secuelas fÃsicas y sicolÃ³gicas que se hubieren ocasionado y evitar retaliaciones por tales actos. En especial,
tomarÃ¡n las siguientes medidas:

a) Conducir inmediatamente a la vÃctima hasta el centro asistencial mÃ¡s cercano, aunque las lesiones no fueren visibles;

b) AcompaÃ±ar a la vÃctima hasta un lugar seguro o hasta su hogar para el retiro de las pertenencias personales, en caso de considerarse
necesario para la seguridad de aquella;

c) Asesorar a la vÃctima en la preservaciÃ³n de las pruebas de los actos de violencia y;

d) Suministrarle la informaciÃ³n pertinente sobre los derechos de la vÃctima y sobre los servicios gubernamentales y privados disponibles para
las vÃctimas del maltrato intrafamiliar.

ParÃ¡grafo. Las autoridades de policÃa dejarÃ¡n constancia de lo actuado en un acta, de la cual se entregarÃ¡ copia a la persona que alegue ser
vÃctima del maltrato. El incumplimiento de este deber serÃ¡ causal de mala conducta sancionable con destituciÃ³n.

ArtÃculo  21.  En  la  orden  provisional  de  protecciÃ³n  y  en  la  definitiva  se  podrÃ¡  solicitar  a  los  hogares  de  paso,  albergues,  ancianatos,  o
instituciones similares que existan en el municipio, recibir en ellos a la vÃctima, segÃºn las condiciones que el respectivo establecimiento
estipule.

TITULO V

De los delitos contra la armonÃa y la unidad de la familia

ArtÃculo 22. Declarado Exequible por la Sentencia Corte Constitucional 285 de 1997. Violencia intrafamiliar. El que maltrate fÃsica, sÃquica o
sexualmente a cualquier miembro de su nÃºcleo familiar, incurrirÃ¡ en la prisiÃ³n de uno (1) a dos (2) aÃ±os.

ArtÃculo 23. Maltrato constitutivo de lesiones personales. El que mediante violencia fÃsica o sÃquica, trato cruel o intimidatorio o degradante,
cause daÃ±o en el cuerpo o en la salud sicolÃ³gica a un integrante de su grupo familiar, incurrirÃ¡ en la pena privativa de la libertad prevista
para el respectivo delito, aumentada de una tercera parte a la mitad.

ParÃ¡grafo. Para los efectos de este artÃculo, obligar o inducir al consumo de substancias sicotrÃ³picas a otra persona o consumirlas en
presencia de menores, se considera trato degradante.

ArtÃculo 24. Maltrato mediante restricciÃ³n a la libertad fÃsica. El  que mediante la fuerza y sin causa razonable restrinja la libertad de
locomociÃ³n a otra persona mayor de edad perteneciente a su grupo familiar, incurrirÃ¡ en arresto de uno (1) a seis (6) meses y en multa de uno
(1) a diecisÃ©is (16) salarios mÃnimos mensuales, siempre y cuando este hecho no constituya delito sancionado con pena mayor.
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ArtÃculo 25. Declarado Inexequible por la Sentencia Corte Constitucional 285 de 1997. Violencia sexual entre cÃ³nyuges. El que mediante
violencia realice acceso carnal o cualquier acto sexual con su cÃ³nyuge, o quien cohabite o haya cohabitado, o con la persona que haya
procreado un hijo, incurrirÃ¡ en prisiÃ³n de seis (6) meses a dos (2) aÃ±os.

La acciÃ³n penal por este delito sÃ³lo procederÃ¡ por querella de la vÃctima.

ArtÃculo 26. No procederÃ¡ el beneficio de excarcelaciÃ³n ni la libertad condicional, cuando cualquiera de los delitos contemplados en esta ley se
cometiere violaciÃ³n de una orden de protecciÃ³n.

En la sentencia que declare una persona responsable de hecho punible cometido contra un miembro de su familia, se le impondrÃ¡ la obligaciÃ³n
de cumplir actividades de reeducaciÃ³n o readiestramiento.

ArtÃculo 27. Las penas para los delitos previstas en los artÃculos 276, 277, 279, 311 y 312 del CÃ³digo Penal, se aumentarÃ¡ de una tercera
parte a la mitad cuando el responsable sea integrante de la familia de la vÃctima.

TITULO VI

PolÃtica de protecciÃ³n de la familia

ArtÃculo 28. El Instituto Colombiano de Bienestar diseÃ±arÃ¡ polÃticas, planes y programas para prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar.

Igualmente, las autoridades departamentales y municipales podrÃ¡n conformar Consejos de ProtecciÃ³n Familiar para adelantar estudios y
actividades de prevenciÃ³n, educaciÃ³n, asistencia y tratamiento de los problemas de violencia intrafamiliar dentro de su jurisdicciÃ³n.

ArtÃculo 29. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberÃ¡ integrar un Banco de Datos sobre violencia intrafamiliar, para lo cual todas las
autoridades  encargadas  de  recibir  las  denuncias  y  tramitarlas,  actualizarÃ¡n  semestralmente  la  informaciÃ³n  necesaria  para  adelantar
investigaciones que contribuyan a la prevenciÃ³n y erradicaciÃ³n de la violencia intrafamiliar.

ArtÃculo  30. Modificado por el Art. 13 de la Ley 575 de 2000. - Los municipios que no hayan dado cumplimiento a lo previsto en el artÃculo 295
del  CÃ³digo del  Menor,  dispondrÃ¡n de un aÃ±o,  contado a partir  de la  fecha de vigencia  de la  presente ley,  para crear  y  poner  en
funcionamiento por lo menos una ComisarÃa de Familia que cuente con el equipo interdisciplinario del que habla el artÃculo 295, inciso 2o., del
CÃ³digo del Menor.

ParÃ¡grafo. A partir de la vigencia de esta ley los Comisarios de Familia serÃ¡n funcionarios de Carrera Administrativa.

(TendrÃ¡ dos aÃ±os de vigencia, hasta el 4 de agosto de 2023 de acuerdo con lo dispuesto en el artÃculo 47 de la Ley 2126 de 2021)

ArtÃculo 30. AutorÃzase al Gobierno Nacional para que realice las apropiaciones presupuestales necesarias para el desarrollo de esta ley.

ArtÃculo 31. La presente Ley rige a partir de su promulgaciÃ³n.

El Presidente del honorable Senado de la RepÃºblica,

JULIO CESAR GUERRA TULENA

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,

PEDRO PUMAREJO VEGA

El Presidente de la CÃ¡mara de Representantes,

RODRIGO RIVERA SALAZAR

El Secretario General de la CÃ¡mara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y ejecÃºtese.

Dada en Santa Fe de BogotÃ¡ D.C., a 16 de julio de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Carlos Eduardo MedellÃn Becerra.

La Ministra de Salud,
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MarÃa Teresa Forero de Saade.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 42.836 de 22 de Julio de 1996.
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